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Lima, 25 de noviembre de 2022. 

 

Oficio Circular N° 0014-2022-2023-SCAC-CP-CR. 

 

Señor (a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2022-2023 

Presente. - 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y a la vez citarle a la 

Sexta Sesión Extraordinaria (presencial y virtual) de la Subcomisión, que se llevará 

a cabo el Lunes 28 de noviembre de 2022, a las 08:30 horas (08:30 a.m.), de 

manera presencial en la Sala Miguel Grau Seminario del Congreso de la 

República, y de manera virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Primera Legislatura 

 

 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Fecha: Lunes 28 de noviembre de 2022. 

Hora: 08:30 horas (08:30 a.m.) 

Modalidad: Presencial, Sala Miguel Grau Seminario del Congreso de la República 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

1. ACTA 

 

1.1. Aprobación del acta de la 5ta Sesión Extraordinaria de fecha 22NOV22. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1 Relación de documentos recibidos y remitidos. 

 

2.2 Dación de cuenta de ingreso de denuncias: 

 

2.2.1 DC 051 (Ex 387), formulada por el ciudadano señor Víctor Manuel 

Otoya Petit; contra los ex Magistrados del Tribunal 

Constitucional, señora LEDESMA NARVÁEZ, MARIANELLA 

LEONOR; señor ESPINOZA – SALDAÑA BARRERA, ELOY 

ANDRÉS; señor MIRANDA CANALES, MANUEL; señor RAMOS 

NUÑEZ, CARLOS; señor SARDÓN DE TABOADA, JOSÉ; y señor 

BLUME FORTINI, ERNESTO; por la presunta infracción de los 

artículos 38, 51, 106, 138 y 201 de la Constitución. 

 

2.2.2 DC 52 (Ex 388), formulada por el ciudadano señor Víctor Manuel 

Otoya Petit; contra la ex Magistrados del Tribunal Constitucional, 

señora LEDESMA NARVÁEZ, MARIANELLA LEONOR; por la 

presunta infracción del artículo 201 de la Constitución; y la 

presunta comisión de los delitos de Falsedad Genérica y 

Usurpación de Funciones, sancionados en los artículos 438 y 361 
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del Código Penal. 

 
2.2.3 DC 118 formulada por el ciudadano señor José Antonio Palacios 

Obregón, contra el Presidente de la República señor CASTILLO 

TERRONES, JOSÉ PEDRO; el ex Presidente del Consejo de 

Ministros, señor BELLIDO UGARTE, GUIDO; el ex Ministro del 

Interior señor CARRASCO MILLONES, JUAN MANUEL; por la 

presunta infracción constitucional de los artículos 40, 118-118.1, 

122, 126, 128,146 y 153. 

 

2.2.4 DC 206 formulada por el ciudadano señor Jorge Eduardo Lazarte 

Molina (Asociación Civil por la Integridad), contra el Presidente 

de la República señor CASTILLO TERRONES, JOSÉ PEDRO; el 

ex Presidente del Consejo de Ministros, señor BELLIDO 

UGARTE, GUIDO; la ex Presidenta de Consejo de Ministros 

señora VÁSQUEZ CHUQUILIN, MIRTHA; y el ex Ministro de 

Economía, señor FRANCKE BALLVE, PEDRO; por la presunta 

infracción constitucional de los artículos 77º, 80º incisos 8 y 9  y 

118º. 

 
2.2.5 DC 208 formulada por el ciudadano señor Israel Jesús Moya 

Heredia, contra el Presidente de la República señor CASTILLO 

TERRONES, JOSÉ PEDRO; por la presunta infracción 

constitucional del artículo 118, y la probable comisión del delito 

de cohecho sancionada por el Código Penal. 

 
2.2.6 DC 299 formulada por la Congresista señora Margot Palacios 

Huamán, contra el ex Ministro de Relaciones Exteriores señor 

RODRÍGUEZ MACKAY, MIGUEL ÁNGEL; por la presunta 

infracción constitucional de los artículos 43, 44, 45 y 54; y la 

presunta comisión del delito de Traición a la Patria, sancionado 

en el artículo 325º del Código Penal.  

 
2.2.7 DC 317 formulada por el Gerente General de Distribuidora 

Kramas SRL RUC 20493956982 señor Marco Antonio Kramer 

Siveroni, contra el ex Fiscal Nación ahora Fiscal Supremo señor 

SANCHEZ VELARDE PABLO WILFREDO, y la Fiscal de la Nación 

señora BENAVIDES VARGAS LIZ PATRICIA; por la presunta 

comisión del delito de Tortura, normado en el artículo 321 del 
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Código Penal. 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

3.1 Designación de delegado: 

 

3.1.1 Propuesta de la Presidencia de la SCAC, para nuevo Delegado de 

DC 074 (ex 415) contra la ex Presidenta del Consejo de Ministros, 

señora Violeta Bermúdez Valdivia, y el ex Ministro de Economía y 

Finanzas, señor Waldo Epifanio Mendoza Bellido; a fin que, en el 

plazo de cinco (05) días hábiles, estudie y se pronuncie respecto del 

Informe Final elaborado por la anterior Delegada Congresista señora 

Martha Moyano Delgado; remitiendo su decisión a la Presidencia 

para proceder a agendar y convocar a sesión para adoptar el 

acuerdo que corresponda. 

 

3.2 Propuestas de informes de calificación - IC: 

 

3.2.1 Propuesta de IC de la DC 203 formulada por la ciudadana señora 

Rosa María Apaza Estaño, contra el Presidente de la República, 

señor CASTILLO TERRONES PEDRO; la ex Presidenta del 

Consejo de Ministros señora VÁSQUEZ CHUQUILIN, MIRTHA 

ESTHER; y el ex Ministro de Salud señor CEVALLOS FLORES, 

HERNANDO ISMAEL; por la presunta infracción constitucional 

y la comisión de los delitos, normados en el Código Penal. según 

refiere la denunciante por, Discriminación, Abuso de Autoridad, 

Coacción, Amenaza, Violencia Moral, Psicológica y a la 

Integridad Física. 

 

3.2.2 Propuesta de IC de la DC 211 formulada por el ciudadano señor 

Marco Antonio Cruz Chacaliaza, contra el Presidente de la 

República, señor CASTILLO TERRONES PEDRO; y el ex 

Ministro de Salud señor CEVALLOS FLORES, HERNANDO 

ISMAEL; por la presunta infracción constitucional de los 

derechos a la libertad personal, a la integridad psíquica, física, 

moral, al libre desarrollo y bienestar; y la presunta comisión 

del delito de abuso de autoridad en ejercicio de sus funciones. 

Art. 376 normado en el Código Penal. 
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3.2.3 Propuesta de IC de la DC 309 formulada por los Congresista, 

señora Nieves Esmeralda Limachi Quispe, señor Guillermo 

Bermejo Rojas, señora Bettsy Betzabet Chávez Chino, y otros; 

contra la Fiscal de la Nación señora BENAVIDES VARGAS, LIZ 

PATRICIA por la presunta infracción de los artículos 117, 146 

numerales 1 y 3, y 159 numeral 2, de la Constitución; y por el 

presunto delito de prevaricato, contemplado en el artículo 418 

del Código Penal. 

 
3.2.4 Propuesta de IC de la DC 310 formulada por el ciudadano señor 

Christopher Jonhathan Zavala Eldrege, contra la Fiscal de la 

Nación señora BENAVIDES VARGAS, LIZ PATRICIA, por la 

presunta comisión de los delitos de Omisión, Rehusamiento o 

Demora de Actos Funcionales, Abuso de Autoridad y 

Usurpación de Funciones, sancionados en los artículos 418, 

400, 376 y 361 del Código Penal respectivamente. 

 

Lima, 25 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
MHM / VCV 


